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Expediente Electronico No ORA-3 10/2025.-
Res ol ució n No D-ORAN- S 2 8/2 02 5.-

VISTO:
Las presentes actuaciones con relación a la solicitud de adscripción del Ing.

Ignacio Barrientos, D.N.l. N' 34.640.014 a la Cátedra "Plantas Vasculares" de la Carrera
Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Orán de la
Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución N' CD-ORAN-2E512025, se designa a la

Comisión de Adscripción que realizara Ia Entrevista correspondiente para aconsejar la
Adscripción Profesional del Ing. Ignacio Barrientos, en la catedra correspondiente.

Que, la Escuela de Ciencias Naturales de la Facultad Regional Orán, informa que

la Comisión se constituirá el día 23 de octubre de 2025, a l8:00 hs.; siendo necesario elaborar el
instrumento legal correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad
Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Determinar la fecha de constitución de la Comisión de Adscripción, indicada en

la Resolución N' CD-ORAN-28512025, para aconsejar la Adscripción Profesional del Ing.
Ignacio Barrientos, D.N.l. N' 34.640.074 a la Cátedra "Pl¡ntas Vasculares" de la Carrera
Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Onin de la
Universidad Nacional de Salta, para el día 23 de octubre de 2025, a l8:00 hs.-

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su Homologación y
cursar copia al interesado, Escuela de Ciencias Naturales, Dirección Administrativa Académica
y Miembros de la Comisión de Adscripción para su conocimiento y demás efectos.
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